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SUPREMO TRIBUN til, DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 24
de Mayo de 1869, en la compe-
tencia negativa que ante Nos pen-
de, suscitada entre la Sala pri-
mera de la Audiencia de Bürgos
y otra de la de Oviedo, acerca
del conocimiento de la causa ins-
truida contra José María Argüe-
lles por quebrantamiento de con-
dena:

Resultando, que fugados del
presidio de Santoña José María
Argüelles y José Maria Sanchez,
que se hallaban cumpliendo las
condenas que les habian sido im-
puestas en causa que se le siguió
por el Juzgado de Oviedo y el de
Navahermosa, aprehendidos en
Rivamontan del Mar, el Gober-
nador civil de la provincia le pu-
so ä disposicion del Juez de pri-
mera instancia de Entrambasa-
guas, á cuyo partido correspon-
den, así el expresado presidio co-
mo el punto donde fueron captu-
rados:

Resultando que instruidas di-
ligencias por el referido Juez de
Entrambasaguas, se inhibió de su
conocimiento fundándose para ello
en la decision de este Tribunal
Supremo de 15 de Febrero de
1864, y en que siendo el que-
brantamiento de condena inci-
dente de la causa primitiva, era
competen te para conocer de la
actual el Juez que de aquella co-
noció ; y en su consecuencia, pre-
via consulta con la Sala prime-
ra de la Audiencia de Búrgos,
que aprobó la inhibicion, remi-
tió al Juez de Oviedo las diligen-
cias originales y testimonio de
ellas al de Navahermosa, que res-
pectivamente habian conocido de

las actuaciones contra Argüelles
y Sanchez:

Resultando que recibidas por
el Juez do primera instancia de
Oviedo las diligencias referentes
á José Maria Argüelles, á su vez
se inhibió de su conocimiento por
considerar que el quebrantamien-
to de condena es un delito com-
pletamente nuevo que nada tie-

ne que ver con el primitivo por
que fué penado Argüelles; y que
el enico competente para cono-
cer de él es el Juez de Entram-
basaguas, en cuyo partido se co-
metió el delito de quebrantamien-
to de condena, verificándose ade-
más en él la aprehension del de-
lincuente:

Resultando que aprobado por

la Audiencia de Oviedo el auto
de inhibicion dictado por el Juez
de primera instancia de la mis-
ma ciudad, este remitió las ac-
tuaciones al Juez de primera ins-
tancia de Entrambasaguas, el que
las elevó á la Audiencia de Bür-
gos para que acordara lo que fue-
ra de su agrado en vista de la
competencia negativa suscitada
entre ämbos Jueces:

Y resultando que la Sala pri-
mera de la mencionada Audien-
cia de Búrgos acordó que para la
decision del conflicto jurisdiccio-
nal se elevaran las actuaciones ä
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-

nistro D. Manuel Leon:
Considerando que el delito de

quebrantamiento de condena no
es incidente de aquel por que su-
fre el penado la condena que que-
branta, sino distinto y sin rela-
cion alguna con él:

Considerando que la doctrina
sancionada por este Supremo Tri-
bunal en sentencia de 15 de Fe-

brero de 1864, é invocada por el
Juez de primera instancia de En-
trambasaguas para sostener que
el referido cielito, es incidente del
otro por que ha sido penado, no
se opone al principio consignado
en el anterior considerando, por-
que esta se refiere á reos de fue-
ro especial y privilegiado, esta-
bleciendo quo PRt.os no pierd(en el
suyo por la comision del delito
de que ahora se trata, sujetán-
dose à la juriscliccion ordinaria:

Considerando que en primer
lugar el fuero competente para
conocer de todo hecho criminal
es el del lugar donde se comete,
concurriendo además en este ca-
so la circunstancia de haber sido
capturado en el penado dentro del
término jurisdiccional de donde
se fugó;

Fallamos que el conocimiento
de esta causa corresponde al Juez
de primera instancia de Entram-
basaguas, al que por conducto del
Regente de la Audiencia de Búr-
gos se remitan estas diligencias
para que proceda con arreglo á
derecho.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» del Gobierno dentro de los
tres dias siguientes al de su fe-
cha é insertará á su tiempo en
la eColeccion legislativa,» pasán-
dose al efecto las copias necesa-
rias, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Sebastian ,Gonzalez
Naudin.—Manuel Maria de Ba-
sualdo.—Antonio Gutierrez de los
Rios.—Juan Jimenez Cuenca.—
Manuel Leon.

Publicacion. —Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Manuel Leon, Mi-
nistro de la Sala segunda del Tri-
Lunal Supremo de Justicia, ce-

lebranclo audiencia pública la mis-

ma el dia de hoy, de que cer-
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1869. —
Rogelio Gonzalez Montes.
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MIIIINO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Núm. 1038.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la. busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la madrugada del 22
del actual à D. José Brígido Ga-
lan, vecino de Villaharta, y ca-
so de ser habidas las remitirán á
disposicion del Sr. Juez de Fuen-
te-Obej una con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 29 de . Mayo de 1869.-
El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo de tres años, alzada
mediana, pelo rojo oscuro, algo
izquierdo de los cascos de las
manos, sin hierro y desnudo de
las patas.

Núm. 1039.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
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guridad. pública y Guardia civil,
procederán á la busca de los efec-
tos cuyas señas se espresan ä con-
tinuacion, los cuales fueron roba-
dos en la noche del 18 del actual
en la Iglesia de Santa Maria de Al-
calá de Guadaira, y caso de ser ha-
bidos los remitirán á disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Utrera con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantias nece-
sarias.

Córdoba 29 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Seas.

Un cáliz pequeño de plata, una
patena y una cucharilla de id. La
corona y ráfagas de la Virgen, de
ojalata. Un alfiler de pecho falso
con tres piedras verdes. Unas po-
tencias de ojalata y como dos
tres reales en calderilla.

Núm. 1032.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Salvador Gomez, natural de
Ubeda, llevándose de la casa en
que habitaba dos americanas, la
una de hilo y la otra de lana,
un chaleco, una chaqueta y unas
cuantas piezas de herramientas, y
caso de ser habido lo remitirán á
disposicion del Sr. Gobernador de
Sevilla.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 1040.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á.la busca y captura de
los efectos y sujetos que los roba-
ron, cuyas señas se espresan ácon-
tinuacion, y caso de ser habidos
los remitirán ä disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de Utre-
ra con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 29 de Mayo de 1869.--
El D. de Hornachuelos.

Efectos 'robados.

Doce anillos de oro de dife-
rentes clases y tamaños con pie-
dras de topacios. Veinte y cuatro
pares de zarcillos de oro de dife-
rentes hechuras, con piedras de
topacios y amatistas. Un rosario
de plata y cuentas de cristal cua-

jado. Dos dedales de plata. Un te-
nedor falso. Una lima disca de
tres esquinas. Unas alforjas ser-
ranas con listas negras. Una na-
vaja pequeña. 1.862 reales y cuar-
tillo en metálico. Una yegua ne-
gra, de 7 arios, eón aparejo de al-
barda, una manta y unas alforjas,
herrada la yegua con el que si-
gue J. C.

SeAas de los ladrones.

Uno jóven, de poca barba, del-
gado, montado en un caballo ne-
gro.

Otro como de 30 años, bigote
chico, con caballo castaño.

Otro como de 45 ä 50 años,
con caballo blanco.

Otro como de 30 á 35 años, al
parecer gallego, bajo de cuerpo,
con caballo castaño.

Todos bien vestidos con pan-
talon y sombrero calañés.

Núm. 1041.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de los ofec-

tos cuyas señas se espresan
continuacion, los cuales fueron ro-
bados en la madrugada del 27 de
Abril último y sitio del Cuartillo,
término de Herrera, ä D. Bruno Gi-
menez, de aquel vecindario, y caso
de ser habidos los remitirán ä dis-
posicion del Sr. Juez de Estepa
con la persona ó personas en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Efectos robados.

Una llave hembra, pequeña, con
el ojo como torneado.

Una navaja pequeña, con mue-
lle y cachas negras.

Una petaca de badana servida.
Una cartera de becerro en

buen estado, conteniendo la li-
cencia de uso de armas y cédula
de vecindad de D. Bruno Gime-
nez Borrego, recibos y certifica-
dos de medidas de tierra en el
cortijo de Pedro Cruzado.

Un sombrero portugués de pa-
ño en buen uso.

Una escopeta con la recámara
del cafion rameada de plata, abra-
zadera con dos fajitas, pez y cor-
batilla del mismo metal, llave de
piston, con gancho y caja ä la
francesa.

Núm. 1042.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las al-
hajas cuyas señas se espresa. n
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la noche del 22 del
actual de la Iglesia del arrabal de
Torre del Mar de Velez Málaga,
y caso de ser habidas las remiti-
rán ä disposicion del Sr. Juez de
primera instancia de Velez Má-
laga con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos. •

,Seeas de las alhajas.

Un copon con la sagrada for-
ma. Una copita porta-viático con
idem. Una lámpara. Tres ampolli-
tas del óleo. Una concha de bauti-
zar. Dos coronas. Tres diademas.
Dos potencias del niño de San Jo-
sé y dos cetros.

1035.

Extracto de la sesion ordinaria
celebrada por la Excma. Diputacion

provincial en 12 de illayd de 1869.

Abierta á las 12, bajo la pre-
sidencia del Sr. Rivas, fué leida
y aprobada el acta de la anterior.

Se aprobaron definitivamente
en vista del informe favorable
de la Administracion de Hacien-
da, los presupuestos municipales
ordinarios de Alcaracejos, Alrne-
dinilla, Almodovar, Blazquez, Es-
pejo, Hinojosa, Villaharta y Vi-
Ilafranca.

• Se acord6 contestar al Alcalde
de Obejo que podia consignar en
el presupuesto municipal el im-
porte de la venta de los 70 bonos.

Se remite á informe del Ayun-
tamiento de Cañete una instan-
cia de varios vecinos de dicha
villa, pidiendo se aplicasen al
pago del impuesto personal los
6,200 escudos que habia de per-
cibir por los intereses del capital
producido por la venta de la de-
hesa de Monte-Real.

Pasa á la comisiou que en-
tiende en la organizacion de la
escuela de Agricultura en el cor-
tijo del Alcaide, una órden de la
Direccion general de obras públi-
cas pidiendo un plano de dicho
cortijo.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Morente para pagar con cargo

ä imprevistos, 49,638 escudos que
faltaban para cubrir los gastos
carcelarios del partido..

Se acordó desestimar la soli-
citud de D. Rafael Alvarez y
ocho propietarios más de la calle
de Mascarones, sobre que se les
eximiera del pago que les apre-
miaba la Municipalidad de la ca-
pital, de tres pies de baldosa co-
locadas al frente de las paredes
forales de su casa.

Se manda facilitar ä la Achni-
nistracion de Hacienda pública el
certificado que pide de los emplea-
dos provinciales sujetos al des-
cuento del 5 por 100.

Se encarga al Alcalde de Mon-
temayor que fije con exactitud el
número de familias pobres que
tenia aquella villa cuano con-
trató al médico titular D. Ra-
fael Garcia Delgado.

Se separa ä D. Pedro Lozano
y Blancas del cargo de Adminis-
trador de la hij uela de espósitos de
Lucena, y se nombra en su lugar

D. Francisco Bergillos y Torres.
Se nombra al Diputado Sr.

Ruiz Herrero, en reemplazo del
Sr. Bosch, para la Comision que
entiende en el arreglo del per-
sonal de Médicos y Cirujanos do
los establecimientos de Benefi-
cencia.

• Se verifica el sorteo de déci-
mas, y se aplica el resultado al re-
partimiento anteriormente apro-
bado.

Se discute la proposicion sobre
que la Diputacion hiciese el con-
vite y costease la procesion del
Corpus, asistiendo los Diputados
en el caso de que el Excmo. Ayun-
tamiento insistiera en los acuer-
dos tomados de no asistir ni sub-
venir ä las fiestas religiosas. Sos-
tenido un acalorado debate sobre
si se hab ja de costear Ó no de los
fondos de la provincia, y si se
habia de hacer la invitacion, no
pudo tomarse acuerdo con moti-
vo de haber salido del salon dos
Sres. Diputados. Pero el Sr. Ruiz
desde luego manifestó que vo-
taba en contra de la solicitud,
y el Sr. Perez Camacho, si bien
estuvo por la asistencia de la Cor-
poracion, opiné por que ella no
hiciera el proyectado convite. El
Sr. Gorrindo espuso que la fiesta
debia hacerse con la mayor so-
lemnidad y grandeza, por consi-
derarlo conforme con los senti-
mientos religiosos de esta pobla-
cion, y para desmentir las falsas
predicaciones de los enemigos de
la Revolucion de Setiembre; pero
que no siendo servicio de interés
provincial era de parecer que no
se costase con fondos de su pre-
supuesto y si á cargo de los mis-
mos Diputados, ofreciéndose por
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agravios que crean ,convenientes;
en la inteligencia que trascurri-
do dicho término no serán oidos,
y les parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos los vecinos y fo-

rasteros contribuyentes en esta
villa se publica el presente en el
Viso á 26 de Mayo de 1869.
Francisco Antonio Ruiz. -P. 1.
del Secretario, el oficial de la mis-
ma, Francisco Castellano.

Núm. 1053.

Provincia de Córdoba. Pueblo de Puente Genil. Mio económico de 18684 69.

REPARTIMIENTO individual ejecutado por el Ayuntamiento y Jun-
ta repartidora que suscribe, con sujecion á la escala de categorias
adjunta de 18.064 escudos 782 milésimas que segun el señalamien-
to hecho por la Direccion general, .en, cumplimiento de lo que dis-
pone el art. 4. 0 del Decreto del Gobierno provisional de 22 de
Diciembre de 1868, debe satisfacer este distrito municipal por cu-
po y recargos del mencionado impuesto, segun resulta de la si-
guiente

Escudos. Mils.

Cupo para el Tesoro por casco y radio de un ki-
lómetro 11.738 >

Idem por estraordinario. 	
Cuarta parte que se deduce por el primer trimes-

tre en que rigió la contribucion de consumos. 2.934 500

Cupo por tres trimestres 	 8.803 500
Cantidades repartidas ä, cuenta por cupo del se-

gundo trimestre. 	

Cupo liquidado it repartir. 	 . 	 • 	 . 	 	 8.803 500

Cantidades adicionales para 	 Para el 	 presnpuesto
Provincial.. .

gastos de interés comun. 	 ,	 • , 	 ••Para ei la. ßMunicipal.)
7.923 150

Total ciipo y cantidades adicionales 	 16.729 650
Recargo del 8 por 100 por admininistracion y co-

branza. 	 1.338 132

TOTAL general á repartir 	 18.064 782

EDICTO.

Don Antonio Morales y Morales Alcalde 1.° y Presidente del Ayun-
tamiento popular de esta vida.

Habiéndose terminado en borrador el repartimiento para la con-
tribucion del impuesto personal, se haya de manifiesto al • público
en la Secretaría de este municipio por término de quince (Has, du-
rante los cuales podrán examinarlo todos los que gusten y presen-
tar sus reclamaciones de agravios ante la Junta de jurados que que-
dará instalada el dia 31 del actual.

Puente Genil 28 de Mayo de 1869.--Antonio Morales.--Alberto
Alvarez de Sotomayor, Secretario.

DEMOSTRAC ION.

Núm. 1050.

Audiencia de Sevilla.

SECRETARIA.

Anuncio.

En el territorio de esta Au-
diencia se halla vacante y debe
proveerse por oposicion, con arre-
glo al articule 12 de la Ley del
Notariado y Decreto de 5 de Ene-
ro anterior, la Notaria de Asanis
correspondiente al partido judi-
cial de Cazalla. Los aspirantes ä

ella deberán presentar sus solici-

tudes documentadas á la Junta
Directiva del Colegio Notarial
dentro de cuarenta dias, los cua-
les comenzarán á contarse desde
la publicacion de este anuncio en
la «Gaceta oficial de Madrid.)

Lo que se anuncia de órden
del Sr. Regente de esta Audiencia
como Semanero mayor para los
efectos oportunos.

Sevilla 25 de Mayo de 1869.—
El Secretario de Gobierno de la
Audiencia, Segundo de la Hoz.

ellres3evere•

su parte á hacer cualquier sacri-
ficio en este sentido.

So acordó dar á D. Rafael Ro-
jo un certificado de las prop esi-
ciones que presentó para la su-
basta del (Boletin oficial).

Córdoba 21 de Mayo de 1869.
El D. de Hornachuelos.

Núm. 1056.

Factoria de provisiones de Baena.

Nota de las compras hechas en di-
cha factoria en todo el presen-
te mes en los dias y á los su-
jetos que ä continuacion se es -

presan:
Dia 8 á D. José Morales 15

fanegas de trigo á 7'100 escudos
una.

Idem 22 á D. Francisco Melen-
do Rojano 19 id. de id. á 6'600
id. id.

Idem 8 á D. José Cantos 86
id. de cebada á 2'500 id. id.

Idem 22 á D. Juan Santiago
Vivar 80 id. de id. 2'400 id. id.

Idem 8 á D. José Morales
Marquez 40 quintales métricos de
paja á 2'500 escudos el quintal.

Idem 22 á D. Francisco Lu-
que 49 id. id. á 2'500 escudos el
idem.

NOTA. El trigo y la cebada
se vende en esta villa por fane-
gas y la paja por arrobas, quin-
tales métricos y carretadas.

Baena 28 de Mayo de 1869.
—El Contratista, Antonio Mora-
les.—V.° B.°—E1 Comandante de
Guerra inspector, Rafael Calvo.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1049.

Alcaldia popular del Viso.

D. Francisco Antonio Ruiz y Go-
mez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento popular de esta
villa del Viso.

• Hago saber: que concluido por
la Junta pericial el amillaramien-
to que ha de servir de base para
el repartimiento de Inmuebles,
cultivo y ganadería del ario eco-
nómico de 1869 á 1870, se haya
espuesto al público en la Secreta.-
ría de Ayu ntamiento por término
de 15 dias, á contar desde la in-
sercion del presente anuncio en
el «Boletin oficial» de la provin-
cia, para que puedan los contri-
buyentes en dicho término exa-
minar sus partidas y deducir de

•

JUZGADOS.

Núm. 1051.

Juzgado de primera instancia del die.

(rito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Por el presente primer edic-
to y término de quince dias se
cita á Rafael Jodas Gonzalez pa-
ra que se presente en este Juz-
gado 6 en la cárcel á contestar los
cargos que le resultan en bausa
por hurto.

Córdoba veinte de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
El actuario, Mariano Barroso.—
Y.° B.°—E1 Juez, Francisco Mu-
rillo.

Núm. 1052.

Por el presente segundo edic-
to se cita llama y emplaza á To-
más del Pozo Serrano para que
en el término de nueve dias se
presente en este Juzgado 6 en la
cárcel á contestar á los cargos
que le resultan en causa por ho-
micidio á Antonio Enriquez.

Córdoba veinte y dos de Mayo
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—E1 actuario, Mariano Barro-
so.—V.° B.°-E1 Juez, Francisco
Morillo,

Núm. 1047.

Juzgado de primera idstancia del 0-

(rito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta capital.
Por el presente hago saber:

que á virtud de exorto del Sr.
Juez de primera instancia del
distrito de Martos, he mandado
sacar á la subasta dos casas, la
una sita en la calle de San Zoilo
número dos, que consta de dos-
cientos ochenta y nueve metros
y cuarenta decímetros, y ha sido
apreciada en ,cuatro mil seis es-
cudos seiscientas milésimas, y la
otra en la calle plazuela de Pe-
dro Muñoz, señalada con el nú-
mero cuatro, formada sobre cien-
to treinta y cuatro metros y cua-
renta y dos decímetros, y ha sido
apreciada en mil • cuatrocientos
setenta escudos; para cuyo acta
he señalado el dia veinte y dos

de Junio próximo, de once á do-
ce de su mañana en esta audien-
cia; no admitiéndose posturae
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fflee.

emelesor

perjuicio que si en su persona se 1 han de venta en el des-
hicieran . pacho de este periódico.

Rute quince de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.--
Juan Maria Gonzalez Chocano.--
Por mandado de dicho señor, An-
tonio J. de Rueda.

do en holandesa, su precio 16 rs.
que no cubran las citadas canti-
dades.

Córdoba veinte y ocho de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Antonio Garijo Lara.—
Por mandado de S. S., Jose Ma-
ria Chaparro.

Núm. 1034.

Juzgado de primera instancia de

Almo dóvar.

D. Juan Francisco Arribas, Juez
de paz de esta villa encargado
del de primera instancia del par-
tido.
Por el presente ruego á todas

las autoridades de esta provincia,
dependientes de la% mismas y
Guardia civil, procedan á la bus-
ca, captura y remision t este juz-
gado de Ramon Gonzalez y Lum-
breras, vecino de Puertollano,
que 3e ha fugado la noche última
de la cárcel del partido, cuyas se-
rias se insertan á continuacion.

Dado en Almodóvar del Cam-
po a veintiseis de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Juan Francisco Arribas. --P. S.
M., Manuel Jarifo.

Seeas del prófugo.

Edad como de 26 años, alto,
de buenas carnes, jocoso, pelo ne-
gro, gasta bigote, viste pantalon
de paño cenizoso oscuro con lis-
tas y remiendos, faja de estam-
bre marcada, chaqueta negra y
gorra de palo del mismo color con
visera.

Núm. 1046.

Juzgado de primera instancia de

• 	 Rute.

D. Juan Maria Gonzalez Chocan°,
Juez de primera instancia de
Rute y su partido, etc.
Por el presente cito llamo y

emplazo por el término de trein-
ta dias a contar desde la insercion
de este edicto en el oBoletin ofi-
cial» de esta provincia, á Rafael
Serrano Molina, natural y veci-
no ae esta villa para que se pre-
sente en este Juzgado â respon-
der de los cargos que le resultan
en la causa pendiente contra el
mismo y su hermano Francisco
Sales por hurto de aceituna; aper-
cibido que de no verificarlo se-
guirá dicha causa en la rebeldía
entendiénd ose con los estrados del
Juzgado las diligencias á él re-
lativas; y parándole el mismo

Núm. 1048.

Juzgado de primera instancia de

Montoro.

Don Manuel Romero Villaverde,
Juez de paz y accidental de pri-
mera instancia de esta ciudad,
etc.

Por el término de treinta dias
á contar desde la insercion del
presente en el <Boletin oficial>
de esta provincia, se cita, llama
y emplaza ä D. José Barrera Fer-
nandez, Gefe que fué de la esta-
cion del ferro-carril de Villafran-
ca; de estado soltero, natural de
Pravia y de edad de treinta y
siete años, para que se presente
en este Juzgado á prestar cierta
declaracion en la causa que se si-
gue contra el mismo y otro por
imprudencia, apercibido que de
no hacerlo se seguirá dicha cau-
sa en su reveldia.

Montoro veinte y cuatro de
Mayo de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.—Manuel Romero.—
De órden de su señoría, Juan An-
tonio de Lara.

ANUNCIOS.

Escribanias.
•nn••••

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo á los últimos
modelos de instruccion.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de;paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y

estados sanitarios.

011311 AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. a la Católica hasta el`
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-

IMPORTANTE,

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Se suscribe á todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento'
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
amtente.

ITOGRAFIA
DEL
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calle de San Fernando, neím. 34,
y Letrados. , t' ion. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán- pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el cielito.
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CORDOBA.-1869.
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Imprenta, libreria y litogr4 a del DIA-
RIO DE CÓRDOBA, 8(24 Fernando, 31.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes münicipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del <Diario de Córdo.•
qa», calle de San Fernando, nú-
mero 34.
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